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1. CONSIDERACIONES GENERALES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE SOLICITUD DE 

EXPEDICIÓN DEL (CIS) 

 

1.1 INGRESAR A LA PÁGINA WEB INVIMA 

Para realizar la solicitud de expedición del Certificado de Inspección Sanitaria, el usuario debe 

ingresar a la página Web Invima por trámites en línea. https://www.invima.gov.co/web/guest/tramites-

en-linea 

 

 

 

https://www.invima.gov.co/web/guest/tramites-en-linea
https://www.invima.gov.co/web/guest/tramites-en-linea


  

 

1.2 REGISTRARSE EN TRÁMITES EN LÍNEA 

En caso de que no tenga usuario ni clave para poder realizar el trámite, debe registrarse e ingresar 

toda la información solicitada. Esta debe ser guardada, para poder realizar todo el proceso de pago, 

radicado y cargue de documentos. 

 

 
 

1.3 INGRESAR A TRÁMITES EN LÍNEA 

 

Una vez se registre, ingrese nuevamente a trámites en línea y seleccione la opción Pago Electrónico 
de Tarifas 
 



  

 

 
 

 

1.4 REVISAR MANUAL TARIFARIO 

Buscar en la página Web del Invima el Manual Tarifario, para definir el código de la tarifa a pagar, 

dependiendo del concepto del producto.  

 

 

 

En la pestaña guías y documentos de orientación, elegir la opción de Tarifas correspondientes a las 

operaciones de (PAPF), en la cual encontrara un PDF con la información correspondiente a su 

trámite. 



  

 

 

 

- Ejemplo: 

Buscar el código específico dependiendo de la cantidad de lotes o peso del producto de acuerdo con 

lo que corresponda:   

 

 

1.5 REALIZAR PAGO POR BOTÓN DE PAGOS PSE 

Ingrese nuevamente a Tramites en Línea e ingrese el código definido del manual tarifario. Confirme 

los datos del tipo de Certificado Sanitario y el valor de la tarifa. Realice el pago usando PSE. 

 



  

 

 

 

1.6 REALIZAR RADICACIÓN DEL TRÁMITE 

Para realizar la radicación del trámite, el usuario debe tener toda la información requerida.  Debe 

ingresar por el tipo de certificado de inspección sanitaria (alimentos, materias primas, bebidas 

alcohólicas) definir el tipo de solicitud si es Importación o exportación y revisar cada una de las 

pestañas. 

- Ejemplo: 

Seleccione la opción Solicitud Certificado de Inspección Sanitaria en Puertos - Alimentos 

 

 



  

 

- Recuerde: Generalidades y forma de diligenciamiento para generar el CIS. 

 

 

- Datos Básicos: Incluir toda la información del trámite; como grupo, subgrupo, los datos del 

usuario y breve descripción de la solicitud.  

 
 

- CIS Importación: Ingresar toda la información correspondiente a los datos básicos de la 

importación, el destino y origen del producto. 

 

- En la sección “Orígenes del Producto”, se debe ingresar la información del fabricante tal y 

como está referenciada en el anexo de Fabricantes Internacionales. Por favor localice el 

nombre y país de origen en el archivo y relaciónelo en los campos solicitados en el 

formulario, sin espacios ni caracteres adicionales, ni diferentes a los encontrados en el 

archivo. 



  

 

 
 

- CIS Exportación: Ingresar toda la información correspondiente a los datos básicos de la 

exportación, el destino y origen del producto. 

 

- En ningún momento ingrese datos de la empresa aduanera. 

 



  

 

- Pesca: Para exportación existe una pestaña de “Pesca”, la cual debe diligenciar si el país 

destino pertenece a la Unión Europea. Esta información es necesaria al generar el 

Certificado Sanitario para poder ingresar productos de la pesca.  

 

 
 

- Lotes: Para importaciones se debe definir el tipo de producto, cantidad, presentación, grupo 

de alimentos, licencia de importación, fecha de licencia y origen; peso y volumen total del 

lote, unidad de medida, temperatura, números de lote, fecha de vencimiento y toda la 

información requerida de la materia prima. 



  

 

 

 

 

- Para exportaciones se debe definir la fecha de salida, ubicación producto, puerto, bodega, 

observaciones de pruebas de laboratorio, si el producto es de exportación de pesca de la 

Unión Europea diligenciar la información adicional. 

 

- Elija acertadamente según el menú de opciones que arroja el campo “Grupo Alim”, 

asegúrese de clasificar el producto en el grupo de alimentos que corresponda. 

 



  

 

- Pagos: En la pestaña se debe incluir el número de transacción del pago y el sistema debe 

traer automáticamente la información del pago como; fecha pago de tarifa, cédula, valor del 

pago. 

  

 
 

- Factura: En esta pestaña se debe incluir la información para quien aplica la factura del 

producto, en las importaciones generalmente es el importador. 

  

 
 

- Resultados: Después de ingresar toda la información solicitada, dar click en Radicar. En la 

pestaña de resultado se genera toda la información del Radicado. Este es el primer soporte 

de solicitud de radicación. 

 

 

 



  

 

2. CARGAR DOCUMENTOS SOPORTE 

Después de realizar el proceso para la radicación, ingrese nuevamente por trámites en línea a la 

opción “consulta de documentos”, ingrese el número de radicado y el sistema trae la información del 

trámite, adicionalmente, debe adjuntar toda la documentación soporte. 

Los documentos requeridos por tipo de tramite son los siguientes: 

Importación: 

1. Comprobante de pago. 

2 Solicitud de expedición de certificado de Inspección Sanitaria.  

3 Certificado Sanitario de origen o Certificado de venta libre. (Para productos de origen animal 

de alto riesgo expedido por la autoridad sanitaria competente). 

4 Factura comercial. 

5 Documento de transporte. (B.L. para transporte marítimo, Carta Porte para transporte 
terrestre o Guía Aérea para transporte aéreo). 

6 Lista de empaque. 

7 Certificado de análisis (cuando aplique). 

8 Certificado HACCP (Para importación de productos de la pesca). conforme a la 

reglamentación sanitaria nacional vigente para productos de la pesca y para carne y 

productos cárnicos comestibles, expedido por autoridad competente o por terceros 

acreditados o reconocidos, en el cual conste que los productos importados han sido 

procesados bajo el Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de control – HACCP. 

Para el caso en que el certificado HACCP sea expedido por terceros, deberá adjuntar la 

respectiva autorización de la autoridad sanitaria del país exportador.  

9 Anexos – Otros documentos (Certificaciones de lotes, cartas aclaratorias, oficios remisorios). 

10 Autorización del importador a la agencia de aduanas para representarlo ante la autoridad 

sanitaria (Mandato Aduanero). 

 

- Se debe contar con licencia de importación previa a la solicitud de Certificados de inspección 
sanitaria en puertos. 
 

- Todas las bebidas alcohólicas que se suministren directamente al público y a granel con o 
sin marca, deben contar con Registro Sanitario Invima (acorde al Decreto No. 1686 de 2012). 
 

- Para productos dirigidos al sector gastronómico se debe indicar que están destinados para 
la elaboración de alimentos y preparación de comidas destinada al servicio, expendio y 
consumo humano. 
 

- Para la importación de carne y productos cárnicos, los establecimientos deben estar 
autorizados por el Invima y pueden ser revisados en la página del Invima en 
“Establecimientos autorizados por el INVIMA para importar alimentos de mayor riesgo en 
salud de terceros países”. 

 

 

 



  

 

Exportación: 

1 Comprobante de pago. 

2 Solicitud de expedición de certificado de Inspección Sanitaria.  
3 Factura comercial. 
4 Lista de empaque. 

5 Certificado Veterinario de Inspección, Sanitaria emitido por parte del Invima en la planta de 

beneficio, desposte, desprese o acondicionamiento para exportación de carne y productos 

cárnicos comestibles. 

6 Anexos – Otros documentos (Certificaciones de lotes, cartas aclaratorias, oficios remisorios). 

 

- Para exportación de carne, derivados cárnicos, productos cárnicos comestibles, productos 

de la pesca, leche y derivados lácteos, la planta debe estar autorizada por el Invima para 

realizar procesos de exportación. 

 

- Para exportación carne, derivados cárnicos, productos cárnicos comestibles, productos de 

la pesca, leche y derivados lácteos, la planta debe estar autorizada para exportar al país de 

destino; cuando el país de destino exija un proceso de admisibilidad oficial para los 

establecimientos colombianos. 

 

- Para la exportación de productos de pesca, que van a ser exportados para la Unión Europea; 

la planta debe estar autorizada por el Invima para realizar el proceso de exportación.  

 

Donaciones: 

- Las donaciones de alimentos deben contar con autorización y licencia de importación de la 

VUCE previo a su ingreso al país de acuerdo con el decreto 218 de 2019, que en su artículo 

4. Numeral 4.2. Siendo importante aclarar que no es necesario el pago y la radicación de la 

solicitud de inspección a través de la plataforma en la página del Invima. 

 

Muestras sin valor comercial: 

- Para el caso de Muestras sin Valor Comercial se debe tener en cuenta: El Decreto 2478 de 

2018, articulo 2 Parágrafo 2 establece: “Se exceptúan, así mismo de la aplicación del 

presente decreto, las muestras sin valor comercial de alimentos, de acuerdo con la definición 

señalada por el artículo 2 de la Resolución 3772 de 2013 o norma que la modifique o 

sustituya, las cuales deberán cumplir con la normativa vigente en la materia”.  Por lo anterior, 

las muestras sin valor comercial de alimentos terminados No deben ser sometidas al proceso 

de inspección y certificación.  

- Para el caso de bebidas alcohólicas el usuario podrá solicitar inspección y certificación, de 

acuerdo con lo establecido en la Resolución 2018014623 de 2018, articulo 3.  

- En cuanto a las materias primas para industria de alimentos o alimentos terminados que 

cuenten con registro sanitario, no son autorizadas por la VUCE para su ingreso como 

muestras sin valor comercial, por lo tanto, si requieren inspección y certificación; el usuario 

debe realizar el trámite como una importación normal. 



  

 

 INFORMAR AL INVIMA QUE HA LLEGADO LA CARGA  

-  El usuario debe informar a la oficina del puerto específico a donde llegó la carga, que la carga esta 

lista para continuar con el trámite y realizar el agendamiento del trámite. 

-  Cada oficina dispone de un correo por medio del cual atenderá las solicitudes de agendamiento 

de trámites, los cuales son:  

PAPF Correo 

Puerto Cartagena agenda_cartagena@invima.gov.co  

Puerto Buenaventura agenda_bventura@invima.gov.co  

Puerto Barranquilla agenda_barranquilla@invima.gov.co  

Puerto Santa Marta agenda_santamarta@invima.gov.co  

Aeropuerto Bogotá agenda_Bogota@invima.gov.co  

Aeropuerto Rionegro agenda_rionegro@invima.gov.co  

Aeropuerto Palmira agenda_palmira@invima.gov.co  

Paso Fronterizo de Cúcuta agenda_cucuta@invima.gov.co  

Paso Fronterizo de Ipiales agenda_ipiales@invima.gov.co  

Paso Fronterizo de San Miguel agenda_sanmiguel@invima.gov.co  

Paso Fronterizo de Paraguachon agenda_Paraguachon@invima.gov.co  

 
 

- En el asunto debe indicar el número de radicado, Importación/exportación, Agencia de 
aduana, Sitio de inspección, Importador/Exportador. 

 
- En el cuerpo del correo el usuario deberá indicar: 

• Tipo de Producto 

• Lotes 

• Tipo de carga 

• Número de contenedor 

• SIIS VUCE 

• Si requiere Cis especial o no 

• País de destino 

• Idioma del CIS. 

• Agencia de aduanas 

• Nombre, Número de teléfono y correo electrónico del contacto 

• Sitio de inspección 

• Fecha estimada de inspección. 

• Observaciones adicionales. 
 

-  Los usuarios deben prestar especial atención al tipo de inspección que tendrá su trámite, la cual 
aparece en las observaciones de la lista de chequeo, que  recibirá en el correo electrónico registrado 

mailto:agenda_cartagena@invima.gov.co
mailto:agenda_bventura@invima.gov.co
mailto:agendabarranquilla@invima.gov.co
mailto:agenda_santamarta@invima.gov.co
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ante el Invima o puede ser consultada directamente en la página de la entidad una vez ingrese con 
su usuario y clave a tramites en línea -  Opción consultar documentos.  
 
- El usuario debe realizar sus trámites de solicitud de agendamiento con suficiente tiempo y antes de 
movilizar la carga para inspección. Debe haber subsanado los eventuales requerimientos que surjan 
de la revisión documental En caso de inspecciones documentales no debe movilizar la carga para 
inspección física, y solo debe programar la carga para inspección física si su trámite corresponde a 
inspección exhaustiva o exhaustiva con toma de muestras. 
 
 
2.8 REVISIÓN DOCUMENTACIÓN POR PARTE DE INVIMA 

 

- La documentación aportada por el usuario se verifica y en caso de estar incompleta se procede a 

enviar las observaciones y documentos faltantes  por el aplicativo al correo electrónico registrado 

por el solicitante. Se deja constancia sobre la no continuación del respectivo trámite hasta que se 

subsanen las falencias. 

- En lista de chequeo se informa al usuario que cuenta con un (1) mes, prorrogable hasta por un 

término igual al inicial concedido, para hacer las correcciones respectivas, de lo contrario la solicitud 

será negada o declarada en desistimiento tácito (Ley 1755 de 2015 – Artículo 17).  

 

2.9 EXPEDICIÓN CERTIFICADO DE INSPECCIÓN SANITARIA U OFICIO DE NO EXPEDICIÓN 

- El usuario recibirá en el correo electrónico registrado ante el Invima  el Certificado de Inspección 

Sanitaria o el oficio de no expedición del certificado de Inspección Sanitaria, o puede consultarlo 

directamente en la página de la entidad. 

- En el oficio de no expedición del certificado de Inspección Sanitaria se indican las observaciones 

por las cuales no se expide el certificado.  

- En caso de detectarse un incumplimiento que afecta la inocuidad del producto se tomarán las 

medidas sanitarias de seguridad a que haya lugar, de acuerdo con lo establecido en la normatividad 

sanitaria vigente.  

- Para los eventos en que la importación del alimento o materia prima no genere riesgo a la población 

colombiana, pero incumple con la normatividad sanitaria nacional, se podrá autorizar el reembarque. 

 

 

“ Toda la información que se encuentra en el aplicativo, es incluida por el usuario, por tanto, 

el usuario es el dueño de la información y el único que  puede modificarla” 

 


